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Resoluclót¡ DE GERENctA GENERAL N'1¿14-201 9-EPS-M/GG
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Moyobamba, 10 de diciembre de 2019

VISTOS:

La Cañe N'051-2019-SITAPAIWSG, de fecha 26 de noviembre de 2019; el tnforme de la
Gerencia de Asesoría Juríd¡ca N"149-201gEPS-GAJ-M, de fecha 04 dic¡embre de 2019; et Oñc¡o
N'429-2019-DPSCLDF/DRTPE-GRSM de fecha 05 de d¡c¡embro de 2019 de ta Dirección de
Prevención de Conflictos d6 le Dirección de Trabajo y Promoción del Empleo; el lnforme N.3Al-
2019-EPS-M/GG/GAF de fecha 10 de diciembre d6 2019, y;

CONSIDERANDO:

ue, la Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento de Moyobamba S.A., EpS

Que, el Organ¡smo Técn¡co de la Admin¡straoón da los Servicios de Saneamiento (OTASS), con
Resolución Ministerial N'338-201s-VIVIENDA, de fecha 17 de d¡c¡embre de 201S, se declara et
¡nicio del Régimen de Apoyo Trans¡torio - RAT de la Empresa Prestadora de Servicios de
saneamiento de Moyobamba esume su rol de administrador de la Eps MoyoBAMBA s.A., en
consecuencia, durante el periodo qué dure el RAT, el Conseio Directivo d6l OTASS, constituye
el órgano máx¡mo de decisión de la EPS Moyobamba S.A., ejerciendo las func¡onos y
atribuciones de la Junta General de Accionistas de la EPS Moyobambe S.A.

Que, con Carta N'051-201g-SITAPAM/SG dÉ fecha 28 de noviembre de 2019, et Sindicáto dé
trabajadores del Agua Potable y Alcsntarillado de Moyobamba'SITAPAM' pone en conoc¡miento
de Ia Gerenc¡a General de la EPS MOYOBAMBA S.A., la designac¡ón de sus m¡embros de la
Comisión Negociadora conespond¡ente al p€riodo 2020 as¡mismo, solic¡tan información que se
le he proporcionado conforme a ley, y solic¡te citar a la Comisión de Negociac¡ón.

Que, con lnforme de la Gerencie de Asesoría Juríd¡ca N"149-201g-EPS-GAJ-M, de fecha 04
d¡ciembre de 2019, manifiesta que los empleadores deben proporcionar la ¡nformación necesar¡a,
en la medida que no sea periudicial para la empresa, la cuel se determinará de común acuerdo
entre las partes, así como recomienda la ém¡sión de Acto Resolut¡vo designando a los m¡embros
de la Comisión Négoc¡adora por parte de la EPS MOYOBAMBA S.A.

Que, con Ofic¡o N"429-2019-DPSCLDF/DRTPE-GRSM de fecha 05 de d¡ciembre de 2019 de la
O¡recc¡ón de Prevonc¡ón de Confl¡clos de la Dir€cción de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo en él
cual ponen de conocimiento el Proyecto de Convenc¡ón Colecliva de Trabaio Periodo 2020
presentado por el SITAPAM.

Que, con lnforme N'3&-2019-EPS-M/GG/GAF dé fecña 09 de diciembre de 2019, ta Gerencia
de Adminislración y F¡nanzas remite el proyecio de Resolución para su rov¡sión, evaluación y
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MOYOBAMBA S.A., es una Empresa Pública de Accionariado Municipal la misma que tiene por
objeto la prestación de los servicios de saneam¡ento en el ámbito de la provincia de Moyobamba,
Departamento de San Martín, y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitono
según Resolución Ministerial N'338-2015-VÍV|ENDA, pubt¡cado en el Diario Oficial El peruano
el 18 de diciembre de 2015.



s.0¡

EPS MOYOBAMBA S.A,
¡Af,O D€ I.A TUCHA CONTRA tA CORRUPCION Y LA IMPU IDAD'

Ett'.*,*

aprobación de ser el caso, elevando la propuesta de los trabajadores que coñformerían la
Comisión Negociadora por parte de la EPS Moyobamba S.A.

Que, la Junta Direcliva del Sindiceto de Trabaiadores del Agua
Potable y Alcantarillado dé Moyobamba -SITAPAM, debe encontrarse d€bidamente inscrita en
€l rog¡stro correspondiente a cargo de la autor¡dad de traba,o, conforme lo esteblece el artÍculo
17 del TUO de Relaciones Colectivas de Trabaio, DS N.010-2003-TR, concordante con lo
d¡spuesto en la Ley N'27556 'Ley que crea el Registro de Organ¡zaciones Sindicales de
Servidores Públ¡cos' y su Reglamento el DS. N"00&2004-TR.

Que, el S¡nd¡c€to de Trabaiadores delAgua Potabte y Alc€ntari ado de Moyobamba - SITApAM,
ha remit¡do su Proyeclo de Convención Colec{iva de Trabajo, para el periodo del 01 de Enero al
31 de Dic¡embro del 2020, la cual fuera aprobada en Asamblea General Ordinaria de los
Trabajadores afiliados de fecha 20 de nov¡embre de 20'19 y consta de 43 clausulas, y s¡endo qué
el¡gieron por mayoría absoluta a la respective Comisión de Negociación, la cual se encuenlra
facullada para negociar con el empleador en representac¡ón de los trabajadores del Sindicato de
le EPS MOYOBAMBA S.A., y estando que la Empresa se encuentra representada por el Gerente
General, ol m¡smo que en uso de sus facultades ha des¡gnado a la Comisión Negoc¡adora para
qué ejerza su ropresentación el cual está conformado de le sigu¡ente manera:?

l. Econ. Roberto Aloneo Enrlquez Galderón
Gerente de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

2. lng, Yuri Gary Parodi Ramlroz
Gerente de Planif¡cadón y Presupuesto

3. Abog. L¡ly Patricia Bravo Hidatgo
Gerente de Asesoría Jurídica

(Pres¡donte)

(tiembro)

( iembro)

Que, de conformidad c¡n el ad.ículo 211.1 2.) del Reglamento del Decreto Legislativo N.12gO,
Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y prestac¡ón de los servic¡os de
saneamiento N"01s2017-VIVIENDA, 2do. Párrafo, establece las funciones del Gerente General,
en concordancia con el ArtÍculo 37" del Estatuto la EPS Moyobamba s.A., asÍ como Io plasmado
en el Acta de Ses¡ón N'009-2019, del Conse.¡o Directivo del Organismo Técn¡co de la
Admin¡strac¡ón de los Servicios de Saneamiento - OTASS, de fecha 22 de agosto de 2019,
Acu€rdo N"9.3, que dolega al Señor Juan Carlos Noriega Flores, las atribuciones, obl¡gaciones
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Que, la comisión Negociedora del Empleador, debe contar con el otorgemiento de facultades,
para negoc¡ar con la com¡sión Negoc¡adora del sindiceto, de conform¡dad con lo prescrito en el
artículo 49 del TUO O.S. 010-2003-TR, que estipula to s¡guiente: .La des¡gnación de los
representantes de los trabaiadores constará en 6l pliego que presenten conforme al articulo 51;
la de los empleadores, en cualqu¡era de las formas admitidas para el otorgam¡ento de poderes.
En ambos casos deberán estipularse expresamente las facultades de participar en le negociación
y conciliacrón, pract¡car todos los aclos procesales propios de estas, suscribir cualquier acuerdo
y llogado el caso, la convención coloctiva de trabajo. No es admisible la impugnac¡ón de un
acuordo por excoso en 6l uso de las atribuciones otofgadas, salvo qu6 s€ demuestre la mala fe.
Todos los miembros de la comisión gozan al amparo reconocido por las disposiciones legales
vigentes a los dingentes sind¡cales, desde el ¡nicio de la negoc¡ación y hasta tres meses (3) de
concluida ésta."
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y responsabilidades de la Gerencra General de la Empresa Prestadora de Servicios de

Saneamiento de Moyobamba - EPS Moyobamba S.A, por lo expuesto:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR A LOS iIIEMBROS INTEGRANTES OE LA CO[¡llSlON
NEGOCIADORA DEL EMPLEADOR, de la Empresa Prestadora de Serv¡cios y Saneamiento de

Moyobamba Soc¡edad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., para la Negociación Colectiva de

Trabajo 2020, a realizarse con la Comisión Negociadora del Sind¡cato de Trabdadores del Agua

Potable y Alcantarillado de Moyobamba - SITAPAM, conformade de la siguiente manera:

§
ID¡

1. Econ, Roberto Alonso Enriquez Calderón
Gerente de Administrac¡ón y F¡nanzas

2. lng. Yuri Gary Parodi Ram¡rez
Gerente de Planificación y Presupuesto

3. Abog. L¡ly Patricia Bravo Hidalgo
Gerente de Asesoría Juríd¡ca

EPS.MOY

, suscrib¡r acuerdos y llegado el ceso, la suscripción do la convención colectiva de trabajo

ARTICULO TERCERO: DTSPONER que la Comisión Negoc¡adora de la Empresa Prestadora de

Servioos y Saneamiento Sociedad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., se reúna a fin de

examinar la Propuesta de Proyecto de Negoc¡ación Colectiva de Trabajo, periodo 01 de enero al

31 de diciembre del 2O2o, y se fije fecha y hora para la reunión de negociación colectiva de

trabajo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la présénte resoluc¡ón a los integrantes de la Comisión

Négociadora de la Empresa, al Equipo Func¡onal de Administrac¡ón de Personal, Dirección de

Trabajo y Promoción del empleo, SUNAFIL, al S¡ndiceto de Trabaiadores, así como a Comisión

Negociadora del Sind¡ceto.

REGISTRESE, COUUNÍQUESE Y CÚTiPLASE.
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(Pres¡donte)

(Miembro)

( iembro)
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ARTICULO SEGUNDO: OTORGUESE a los integrantes de la Comisión Negociadora del

Empleador, las fadrltados de representación del empleador, a fin d€ que se concedan facultades

de participar en la negociación y conc¡liación, pract¡car todos los actos procesales propios de


